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En la Ciudad de l'4érida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del dÍa jueves siete de
enero de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. §ecretaria de la
Secretaría de la ContralorÍa General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Administrat¡vo Siglo XXl,,calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fechjseis de enero del
año en curso, encontrándose presentes el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, pres¡dente del Comité
de Transparencia y Director de Adm¡nistración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos
Juridicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia; en
su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Jefe de Transparencia;
todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto
en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública y el
artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de yucatán, se fleva
a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la
Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal------------
El L'C. Carlos de Jesús f4artínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el
artículo l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, publicado el d6 de ¡unio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaria de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 4J de la Ley General y el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declara
estar deb¡da y legalmente instalada la Primera Ses¡ón Extraordina¡ia 2021, siendo válidos todos los
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acuerdos que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
punto.
Habiéndose ¡nstalado Ia sesión extraordinaria, los inteqrantes del comité procedieron a f¡rmar u
ejemplar de la l¡sta de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l. ----ll. Aprobaclón del orden deldia.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:

t.

It.

ilt.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a
la Resoluclón emitida por el H. Pleno del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales, derivada del Recurso de Revl§ión con

.t
Edif icio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos ly2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Hérida, Yuc. México

Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal.
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número de expediente 1908/2019, ¡nterpuesto en contra de la respuesta recaida a la solicitud de

acceso a la información pública identificada con número de folio 01780319.

lV. Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. ------------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se Ies solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, ¡evantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modiflcar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admin¡strat¡vo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
Resolución cm¡t¡da por el H. Pleno del lnstltuto Estatal de Transparenc¡a, Acceso a la lnformac¡ón
Pública y Protecc¡ón de Datos Personales, dér¡yada del Recurso de Revisión con número de
expediente 1908/201s, interpuesto en contra de lá respuesta recaída a la solicltud de acceso a la
lnformación públ¡ca ¡dent¡f¡cada con número de folio 01780319. --
Siguiendo con el inciso a)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este Comité, la respuesta otorgada por el Departamento Administrativo de la Secretaría de
la Contraloria General, en cumplimiento a la Resolución emitida por el H. Pleno del lnstituto Estatal de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, derivada del Recurso
de Revisión con número de expediente 1908/20'19, relat¡vo a la solicitud de acceso a la información
identificada con número de folio 01780319, resultando la emisión del oficio marcado con el número
A0t10N-731/2020, de fecha 30 de diciembre de 2O2O, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strat¡vo, man¡festando en su parte conducente, lo siguiente: ----

"Al respecto, le informo que en /o correspond¡ente ol "listodo (nombre completo) de personos

cosodos(motrimon io) que trobojon en ,o m¡smo Secretorio, fecho de ont¡qüedod y sus sueido bruto"lsic), tol
como se precisó en el oficio ADM0N-975/2019 de fecho 04 de noviembre de 2019, notificodo ol ciudodono como
onexo de lo Resolución 178/19, este Deportomento Administrotivo no tiene competencio poro conocer lo

informoción sol¡c¡todo, de ocuerdo o lo estob,ecido en el orticulo 550 del Reglomento del Cód¡go de la
Administroción Públ¡co de Yucotón, por lo que no existe dispos¡ción expreso que otorgue a esto unidod
odmin¡strot¡vo, o qenerar, recibir, resguordor o poseer lo informoción petic¡onodo.

En ese tenor, en seguimiento ol morco normotivo expuesto en elCons¡derondo QUINI0 de lo
en comento, emitido por el H. Pleno del lnstituto, es neces orio precisar que de conformidod con lo dispuesto
el orticulo 549 trocción XVI del Reqlomento del Código de lo Administroc¡ón Público de Yucotán, el D¡rector
Admin¡stroción delsujeto obligodo, tíene lo focultod de realizor los procedimientos de controtación; eloboror;
tromitori y suscr¡b¡rlos controtosy convenios entre,o controlorioy los proveedores de bienes y prestodores de
servicios; osimism o, de ocuerdo ol ortículo 550 frocc¡ón lll del refer¡do Reglomento, el Jefe del Deportomento
Administrotiyo, odscr¡to o lo Dirección de Administroción, t¡ene lo focultod de coordinor los octividodes de los
óreos de control presupuestol, egresos, compros, recursos humonos, entre otros. --------------

En ese sentido, podemos ¡nfer¡r que lo norrnotivo ontes refer¡do, señolo lo focultod de reol¡zor
procedimientos de controtoción entre lo Contralorío y proveedores de bienes y prestodores de servicios, no
controtociones loboroles, ol ¡guol que únicomente, esto un¡dod odm¡n¡strot¡vo se encorgo de coordinor los
octividodes de las óreos, entre e,los, los recursos humonos, siempre sujetos o io dispuesto en el ortículo l0 del
Códiqo de lo Adm¡n¡stroción Públ¡co de Yucotdn, gue señolo ol tenor l¡terol lo siguiente: -------

"Attlcuto lO,- Lqs políticos generoles e n moterio de odministroción y desorrollo de personoly prestoción
de/ servicio sociol en /os dependenc¡os y entidodes de lo odm¡n¡stroción público serón

. opl¡codos y coordinodos por /o Secretorío de Administroción y finonzos..." (sic).

Edif icio Admin¡strativo Siqlo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 l''1érida. Yuc. México

T *52(999)930 3800 Ext.l3000
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Attlcuto 2.- Poro cumplir con lo responsobilidod de deso rrollor lo func¡ón odministrotivo deiGo b¡erno del
Estodo, consistente en reol¡zor octos;urídieos, moterioles y odministrotiyos, en prestor los servicios
p-úbl¡cos y en promover lo producc¡ón de b¡enes poro sotisfocer /os necesidodes colectivas, el poder
E¡ecut¡vo cuenta con dependenc¡os y entidodes que, en s u conjunto, integron lo Adm¡n¡stración púbtico
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dese{ tener occeso el c¡udodono, de ocuerdo o lo s¡guiente:
El cóDtao DE LA Aor.lrNrsrn¡cró p úauc¡ o¿ vui¡t[t{, seño/or

'(...)

Estotol.
Lo Administroción Público Estoto,se orgonizo en centrolizodo y poroestotol.
A¡lícuto 3.- Lo Administroción Público Centrolizodo se integro por el Despocho del Gobernodor y los
dependenc¡os contemplodos en elorticulo ZZ de este Cód¡go.
Attículo 22. Poro el estudio, proneoción y despocho de /os osuntos, en los diversos romos de ro
Admínístroc¡ón Público de, Estodo, el Poder E¡ecut¡vo contoró con los siguientes dependencios: --------

ll.- Secretorío de Adm¡n¡strocióny F¡nonzosi

A¡llculo 31.- Alo secretorío de administroción y Finonzos le corresponde el despocho de los
osuntos; ----------

lll.- Aprobor los estructuros orgónicos y ocupacionoles de los dependenc¡os y entidodes de lo
Administroción Público dei Estodo y sus modificociones , osí como llevor su reg¡stro;
lv.- Ploneor y progromor en coordinoción con los tituiores de los dependencios lo selección,
controtoc¡ón, copoc¡tocíóny regístro del personol del poder Ejecutivo del Estodo:
...'(slc).

E' REOLAIIIE'{TO OEL CÓDI,GO DELA AOI"'V'STRAC'óil PÚBLICADEYUCATA , EStObIECE;

A¡tlculo 58. Poro el eiercicio de los otribuciones que ie c ontiere el Códiqo y el despocho de los osuntos

Por lo onter¡ormente expuesto, de conform¡dod con /os Políticos poro Reolizor el Reclutomiento y to
Selección olPersonol de Dependencios y Entidodes emitidosporlo Subseciet oria de Adm¡nisttoción yRecursos
Humonos de lo sec retorío de Adm¡nistroc¡ón y F¡nonzos, este Deportomento Administrativo de lo Seáretorio de
lo Conttolorío Generol, si bien tiene conocimiento del est odo civil del personol de esto dependencio, No ocurre
de lo mismo monero con ios dotos personoles de los cón yuges, por lo que, esto un¡dod administrotivo resu,to
no ser competente poro conocer un listodo de personos cosodos que loboren en esto misrno Secretorío, de
ocuerdo o que lo documentoc¡ón que deberán presentor los ospironies poro cubrt uno voconte o un puesto de
nuevo creoción en /os Dependencios y Entrdodes, estoblecido por io S ecretorío de Admin¡stroción y'F¡nonzos,
es lo cons¡stente e n Formoto 1ficiol de solic¡tud de empleo, cop¡o fotostótico de comprobonte de uítimo grodo
deestudios, Curriculum Vitoe, Copio de Aviso de inscr¡pción de,lMSS, Constoncio de sit uociónf¡scot, Cop¡o de
Acto de Noc¡miento, Copio de identificoc¡ón ofic¡oty Comprobante dom¡c¡liorio. __--___-_--_----

Por lo tonto, esto unidod odm¡n¡strotívo, no cuento con ios focultodes, otribuciones o Íunciones poro
conocer o poseer lo solic¡todo. Sobre lo bose de ios ideos expuestos respecto o lo ¡ncompetencia de este
De,portomento Adm¡nístrot¡vo pdro conocer lo informoción pet¡cionodo en lo solic¡tud de occeso o Io
informociÓn que nos ocupo, se procede o onolizar lo normotivo opl¡coble o lo informoción rcspect; ; b cuol

'(...)

de su competencio,lo Secretorío de Adm¡n¡stroción y Finonzos, contoró'cónlo .¡ouiert" ,strrltrro. l__t
Ed¡f ic¡o Administrativo Sigto XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

P¡sos ly2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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III. Subsecretorío de Adm¡nistroc¡ony Recursos Humonos;
o)Dirección de Recursos Humonos;

Artícuro 59. E, Secretor¡o de Adm¡n¡stroc¡ón y Finonzos tendrd /os s¡guiente s tocultodes y obl¡goc¡ones:

l. Dirig¡r y normor lo odm¡n¡stroc¡ón de los recursos humonos de lo Adm¡nistroc¡ón Público del Estodo; --

XXIX. Autor¡zor los estructuros orgon¡cos y ocupocionoles de los dependencios y entidodes de lo
Admin¡stroc¡ón Públ¡co del Estodo, osí como sus modif¡coc¡ones:
XXX. Estoblecer los cotegorios loboroles y remunerociones o

dependencios y entidodes de lo Administroción Público del Estodo,
los que deberón sujetorse los

de conformidod con los normos y

disposiciones legoles opl¡cobies;

Artículo 64. Ai Sub secretorio de Administroción y Recursos Humonos le corresponde e/ despocho de los

siguientes osuntos;

XXVI. D¡r¡g¡r y oprobor los movim¡entos de oitos, bojos, tronsferenciosy cuolquier otro mov¡m¡ento de ,os

servidores públicos de los Dependenc¡os del Poder Ejecutivo del Estodo;'--
XXVlt. Di¡g¡r lo ejecuc¡ón de los oitos, bojos, tronsferencio sy cuolqu¡er otro movim¡ento de personol que

seo outorizodos por e/ Secretor¡o, relotivo o ios servidores públicos de los Dependencios del Poder

Ejecut¡vo del estodo;

XX|X. Eloboror y someter o lo oproboción del Secretorio los estructuros orqán¡cos de los Dependencios

de la Adm¡nistroc¡ón Público estotol y sus modificociones; -------------------

'iticulo 
64 Bla. Al Director de Recursos Humonos le corresponde eldespocho de,os s¡guientes osuntos:

l. Eloboror y someter o oproboción del Subsecretorio los mov¡mientos de altos, bsios, tronsferencios y

cuolquier otro movimiento de los servidores públicos de los 0ependencios del Poder Ejecutivo del

Estodo;
ll. Eloboror y someter o lo oproboc¡ón del Subsecretorio los reguerimientos y mov¡mientos del

de los Dependencios del Poder Ejecutivo;

X. Actuol¡zor y resguordor los expedientes personoles de los servidores pÚbiicos de los

Entidades del Poder Ejecutivo;

XlV. Reclutor y seleccionor ol personol poro los dependencios del Poder Ejecutivo, med¡onte lo
promoción y operocion de /o bo/so de t robojo: ------ '
..." (sic). --------

LOS POLiT'CAS PA RA REALIAR EL RECLUTAITIENTO Y LA SELECCIó AL PERSONAL OE DEPEI{OENCIAS Y

EI{T'DAOES, E}'ITIOAS POR LA SUESECRETAR,A OE AO¡"NISTRACIÓ'{ Y RECURSOS TIUI'AI{OS OE LA
sEcREraRía DEAOM'NISTRACTó Y FI,{ANZAS serioion: ---------- --

v. Poliflcas
POLiTICAS CEI{ERALES

J. Los direcc¡ones odministrotivos, deportomentos de recursos humonos o ios
dependencios, serón los responsobles de cumplir con:

Edif ic,o AdministratiYo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-c
P¡sos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México

r *52(999)930 3800 Ext.13000
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o. Apegorse o/ proceso y polít¡cos estoblecidos en referencio ol Reclutom¡ento y selección de/
personol o ocupor un puesto yoconte.

b. solicitor ol Depoftomento de selección e lngreso los condidotos requeridos poro cubrir sus
yocontes.

PoLiflcas EsPEciF,cas

a

Los ospirontes deberón presentorse en io Eolso de Trobojo en ios Oficios de lo Dirección de
Recursos Humonos poro solicitor su i nscr¡pción. --------
Lo documentación que deberó presentor los osp¡rdntes serón los inc,u,dos en ei Listodo de
Reguisitos poro lngreso o Bolso de Iro bojo y que contendró los siguientes:
o) Formoto 1f¡c¡ol de Solicitud de E mpleo con totogrofío vigente.
b) Cop¡o fotostót¡co de comprobonte de últ¡mo grodo de estudios (constoncio, Certificodo,

Corto posonte, Título, Cédulo)-:
c) Curriculum V¡toe (detotlondo ernpieos onteriores y funciones desempeñodos,

preferentemente n o engorgolodo)
d) Copio de

of¡l¡oción)
oviso de inscripción o/ illss (documento of¡c¡ol que contengo el número de

Constoncio de Situ oc¡ón Fiscal(RFC
Copio de Acto de Nocim¡ento
Cop¡o de ldentifícocíón 1ficiol (IFE, lNE, Posoporte, Cédulo profes¡onol, Licencio de
l,l o n ejo ) - ------- --- -

h) Comprobonte de domicilio (Aguo, Luz, Teléfono con ontigüedod no moyor o 2 meses). -'-'

4. Delo9etacc¡ón
4.1 Todo condidoto ¡nterno o extemo o ocupor uno voconte o plozo de nuevo creocíón, deberó

pasor por el proceso de selección estoblec¡do por lo D¡rección de Recursos Humonos. --------
...'(slc).

LOS POI-¡T'CAS PA RA REALIZAR LA CONTRATACIÓN Y LA ELABORACION OELOS NOÍI'8RAI',E'{IOS
POR LA SUBSECRETARiA OE AO'II'Í{'STRAC'Ó Y RECURSOS HUI'A'VOS DE LA SECEETAR,A
aof,IrflsrRAc,ófv y Fr{at{ZAS, estoblecen;

Da
2.1.

1C

e)
t)
s)

1...)
v. PoLiÍtc(s
POL,TICAS GEIVERALES

I' Los presentes políticos son oprobodos por lo Subsecretorío de Adm¡nistroción y Recursos Humonos.
2. Lo subsecreto o de Adm¡n¡stroción y Recursos Humonos, o trovés de lo Dirección de Recursos

Humonos, seró Io responsoble de: ---
2.1. Determ¡nor y montener octuol¡zodos los directrices estob/ecidos en el presente documento. -
2.2. D¡fund¡r, oplicor y supervisor en su ómbito de competencio lo opl¡coc¡ón de los occiones

estoblecidos en estos políticos.
2'3. Adm¡n¡stror lo bolso de trobojo, reclutondo y seleccionondo o los condidotos poro ocupor los

vocontes que existieron en los dependencios.
4. Los d¡recc¡ones odminístrotivos, deportomentos de recursos humonos o los equivo,entes en los

dependencios, serón los responsobles de cumplir con:

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-c
P¡sos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. Méxieo

I +52 (9Sg)s30 3800 Ext. 13000
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4.4. No reol¡zor controtoeiones de personol que no cuenten c on lo outor¡zoción de lo Dírección de
Recursos Humonos

PoLiTrcas EsPEciF,cas

i. oe to cont¡otoctón
2.1. Cuondo los dependencíos tengon vocontes poro cubr¡r, solic¡torón ol Deportomento de

Selección e lnqreso el pertil ol menos tres condidotos, poro proceder o entrevistor/os y
dec¡d¡rse por el cond¡dato mos idóneo poro el perfil de puesto solíc¡todo.

2.2- El reclutom¡ento y lo selección poro reolizor lo controtoc¡ón del personol seró odministrodo
por el Deportomento de Seiección e Ingreso y vigilodo por el D¡rector de Recursos Humonos,
reol¡zóndose en opego o lo estructuro orgón¡ca outorizodo onuolmente, volidondo que no se

outor¡cen movim¡entos de o,tos en lo dependencio cuondo no cuenten con e, presupuesto
poro lo controtoc¡ón.

2.3. Los condidotos seleccionodos poro ocupor puestos gue riqen en el Tobulodor de Sue,dos
V¡gente, deberún hober concluido el proceso de Reclutom¡ento y Selección por porte de lo
Dirección de Recursos Humonos o trovés del Deportomento de Seleccíón e lngreso,
incluyendo lo etopo de su inscripc¡ón en lo bolso de trobojo y lo entrego de documentoc¡ón
so/¡citodo por ese deportomento

.,.'(stc), ----_.
En razón de lo onter¡or, y de lo ¡nterpretoc¡ón de lo normotivo previomente onol¡zado, se puede advert¡r

que, lo Adm¡n¡stroción Público Estotol se orgoniza en centrol¡zado y poroestotol, siendo los dependencios que

integron io Admínistroc¡ón Públ¡co Centrolizodo, el Despocho del Gobernodor y loa contemplodos en el orticu/o
22 del Código de la Administroción Públ¡co de Yucoton, entre ellos lo Secretorio de Adm¡nistroción y Finonzos y
lo Secretorío de lo Controlorío Generol.

Dentro de ese morco, lo Secretorío de Adm¡nistroc¡ón y Finonzos es uno Dependencio que tormo porte
de lo Adm¡nistroc¡ón Público Central¡zodo, lo cuol, de monero enunciotivo mós no lim¡tot¡vo, le corresponde el
despocho de los osuntos relotiyos o los requer¡mientos y mov¡m¡entos de/ personol de los Dependencios del
Poder Ejecutivo, dirigír y oprobor los moy¡mientos de oltos, bojos, tronsferencios y cuolqu¡er otrc movimiento
de /os servidores públicos de ios Dependencios del Poder Ejecutivo del Estodo, osi como estoblecer /os
procedimientos y requisitos poro el reclutomiento y se,ección del personol, por lo que los
odministrotivos, deportomentos de recursos humonos o,os eguivoientes en los Dependencios, serón
responsob,es de opegorse o ,os procesos y poiiticos estoblecidos por lo Secretorío de
F¡nonzos.

De iguol f ormo, es importonte preciso r lo establec¡do en lo frocc¡ón X del orticulo 64 Bis del Reglomento
delCódigo delo Admin¡stroción Públ¡co de Yucotón, mismo que estoblece olDirectorde Recursos Humonos de
/o Subsecretorio de Administroción y Recursos Humonos de /o Secretorio de Adm¡nistroc¡ón y F¡nonzos, lo
otribución de octualiza¡ v ¡eaguo¡do¡ los expedlentas oe¡sonales de los eervtdor¿e oúbllcos dc los
Depend¿ncios y Enttdodca det Podat Eiocutlvo. En tol rozón, se puede concluir que lo informoción peticionodo
por el port¡culor, pudiero contenerse en Ios documentos g ue obron en poder de lo Secretorío de Administroción
y F¡nonzos, por lo que este Deportomento Administrot¡yo, de ocuerdo o su ómbito de competenc¡o, no cuento
conlo focultod poro conocer o poseer lo solicitodo.

0espués de hober o nol¡zodo lo normotivo de referencio, conv¡ene evocor lo d¡spuesto en el Cr¡ter¡o 14/17

emitido por el lnstituto Noc¡onol de Tronsporenc¡o, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Persono/es
(lNAl), que o lo letro estoblece;

"C¡lte¡lo 14/17
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,nexistenclo. Lo inex¡stencio es uno cuestión de hecho que se otribuye o lo ¡ntormoción soiic¡todo e
implíco que ésto no se encuentro en ios orchivos dei sujeto obt¡godo, no obstonte que cuento con
f ocultodes poro poseerlo.
Resolucíones:
o RRA 4669116. Instituto Nocionol Electorot. 18 de enero de 2017. Por unon¡m¡dod. Com¡s¡onodo

Ponente Joe, So/os Suórez. ------------
RRA 0183/17. Nuevo Alionzo.0l de febrero de 2017. por unonimidod. comisionodo ponente Frcncisco
Jav¡er Acuño Llomos. ----------
RRA44S4116.lnstituto Nocionolde Hi groc¡ón. t6 de febrero de 2017. Por moyorío de seis yotos o foyor

de lo Comisionodo Arel¡ Cono Guad¡ono. Com¡s¡onoda ponente Morío potr¡c¡o Kurczyn

Robustecíendo /o expresodo en el Criterio ontes citodo, es fu¡domentol señolor lo d¡spuesto en los
ortículos 20 y 138 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformocíón Público, los cuoles estoblecen
ol tenor literol lo s¡guiente: ------------

"A¡ticuto 20. Ante lo negot¡vo del occeso o lo informoción o su ,nex¡stencio, el sujeto obtigodo deberó
demostror que lo informoc¡ón solic¡todo estd previsto en olguno de los excepciones contenidos en esto
Ley o, en su coso, demostror que lo ínformoción no se ref¡ere o oiguno de sus focultades, cornpetencios
o funciones.

Artículo 138, cuondo lo informoción no se encuentre en los orchivos del sujeto obtigodo, el comité de
Tronsporencio: ---

lll.1rdenoró, s¡empre que seo moteriolmente posible, que se genere o se repo ngo lo inf ormoción en coso
de gue ésto tuviero que existir en io m edido que derivo del ejercicio de sus focultodes, competencios o
funciones ---------
..."(sic)
En consecuencio, no existiendo los e,ementos suficientes poro llevor o cobo el proced¡m¡ento de

decloroción de inex¡stenc¡o, tol como señoio lo Ley Generol en lo Hater¡o, todo vez que esto unidod
odm¡n¡strotivo no cuento con disposición expreso gue otorgue lo tocultod de generor, recibir,
poseer io informoc¡Ón pet¡c¡onodo, se procede o reolizor formolmente lo declotdclón de incompetáncb,
fundomento en los Lineom¡entos gue estoblecen ios procedimientos ,nternos de otención o los solicitudes
occeso o lo ¡ntormac¡ón público y e! inc¡so c) del Cr¡terío 03/2018. Procedimiento o s equir poro lo declorocíói
de íncompetenc¡o de un suieto obl¡godo respecto o lo ¡nformoción que deseo obtener in ciudodono, por porte
de lo Unidod de fronsporencio o óreo según el tipo de Íncompétencro que se octuolice, pudiendo ésto ser;
notorio, porcioly no notorlo.

En tol v¡rtud, se sol¡cito se convoque at Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorio de lo Controlorio
Generol, poro que onolice los elementos expuestos o trové s del presente y octúe en en términos de /os ortÍculos
44 frocciÓn ll y 136 de lo Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o lo lntotmoc¡ón Púbtico, o tin de confirmor,
modificor o revocor lo decloroción de ¡ncompetenc¡o poro otender lo solic¡t ud de occeso o lo ¡nformoción que
nos ocupo.'(sic)--

Poster¡ormente, el Presidente, pone a la vista y somete a consideración de los miembros de este Comité,
las constancias que forman parte del asunto en cuest¡ón, cons¡stentes en el Código de la Admin¡stración
Pública de Yucatán, su Reglamento, las Polít¡cas para realizar el reclutamiento y la selección al personal
de Dependencias y Entidades y las Políticas para realizar la contratación y la elaboración de los
nombramientos, ambas emitidas por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la
Secretaría de Admin¡stración y Finanzas, a fin de corroborar lo manifestado en el oficioffierenSia. --

y uno en contro
Villolobos." (sic)
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En ese sentido, después de haber analizado la normativa de referencia por parte de los miembros del
Comité, se corroboró que el Departamento Administrat¡vo, dentro de las funciones y atribuciones
establecidas en el articulo 550 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, no
tiene entre sus funciones, facultades o competencias, conocer o poseer un listodo de personos cosodos
que loboren en esto mismo Secretorío, toda vez que, la Secretaría de Administración y Finanzas es la
Dependencia facultada para el despacho de los asuntos relativos a requerim¡entos y movimientos del
personal de las Dependencias del Poder E.iecutivo, misma que dirige y aprueba los mov¡m¡entos de altas,
bajas, transferenc¡as de servidores públicos, estableciendo los procedimientos y requisitos para el

reclutam¡ento y selección de personal. Asimismo, se identificó que de conformidad con lo establecido
en la fracción X del artículo 64 Bis del Reglamento del Código de Ia Administración Pública de Yucatán, el

D¡rector de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración y Finanzas tiene la facultad de actualizar y resguardar los exped¡entes
personales de los servidores públ¡cos de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. ----
En este contexto, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que no existe disposición expresa
que otorgue al Departamento Administrativo de la Dirección de Administración de la Secretaría, la

función, facultad o competencia para generar, recibir, resguardar o poseer la información pet¡c¡onada,
y, por lo tanto, no existen los elementos suf¡c¡entes para llevar a cabo el proced¡miento de declaración
de ¡nexistencia, en los términos ¡ndicados en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pú blica.
En tal virtud, los m¡embros del Comité determinaron que la respuesta emitida por el Departamento
Adm¡nistrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la respuesta a la Resolución
emitida por el H. Pleno del lnstituto Estatal de Trasparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Protección de Datos Personales, derivada del Recurso de Revisión con número de expediente 1908/2019,

interpuesto en contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública
identificada con número de folio 01780319, es válida y concordante con los registros presentados y con
la normativa señalada, por lo que es procedente CONFIRIIAR LA DECLARACIÓN DE INCOI,IPETENCIA del

Departamento Administrativo para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, toda
vez que no se encuentra dentro de sus funciones, facultades o competencias previstas en el artículo 550

del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, asÍ como en las Politicas'$qa
realizar el reclutamiento y la selección al personal de Dependencias y Ent¡dades y las Polít¡cas pq.\
¡ealizar la contratación y la elaboración de Ios nombramientos, ambas emitidas por la Subsecretaría dd\
Administración y Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y Finanzas, la obligación para \
obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la documentación solicitada. --
lV. Acuerdo del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría Goneral.

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9OII2O2I
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el artículo 44
fracción ll de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI'IA POR

UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emit¡da por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaria de la
Contraloría General, med¡ante oficio ADilON-731/2020 de fecha 50 de diclembre de 2O2O, signado por
el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo, en relac¡ón a la

DECLARACIÓN DE lNCol.lPETENclA, determ¡nada como respuesta para atender la Resoluc¡ón emitida
por el H. Pleno del lnstituto Estatal de Trasparencia, Acceso a la lnformación Pú

Datos Personales, derivada del Recurso de Revisión con número de
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en contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública ¡dentificada con
número de folio 0t780319, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada
por la referida área responsable, es válida y concordante con los registros y normat¡va presentados y

SECOGEY
5ECRETÁ¡IA OE LÁ(oNtt ro¡{a q€NEñaL

a naliza do s.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la not¡ficación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
ElC.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo másasuntos
que hacer constar, se da por concluida la Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2021 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas deldíajueves
S¡ete de enero de dos milrygirrf,iuno. nrFvie lanirrra do lñ áñ^rrt..tñ firm¡n¿r^ -r m^.^^^

L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

lidades

Jesús Martínez Herrera
Jefe partamento de Transparencia

L.
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, previa lectura de lo acordado, firmando al margen y calce de sus
ron. -------------

/ PRESIDENTE,, VOCAL1 _W
C.P ffi4ranco Gutierrez

Director de Adrá¡nistrac¡ón

Ljf. AuÉia MffiI uanrique
Directo/ de /suntos Jurídicos y Situación
Patrimdnial del sector Estataly paraestatal
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